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"Porla cual se corrige el manual especifico de funciones y de competencias laborales
para los empleos de la planto de personol del Ministerio de Transporte.H

lA MINISTRA DE TRANSPORTE

En eiercicio de los atribuciones legoles contenidas en el literal 9° del artículo 61 de
lo Ley 489 de 1998 el Decreto 2054 de 2003 modificado por el Decreto 088 de

2011, Dec'eto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO,

Que mediante Resolución No. 000618 del 17 de marzo de 2015, fue modificado y
adoptado el manual especifico de funciones y de competencias laborales pora los empleos
de lo planta de personal del Ministerio de Transporte, en virtud de lo dispuesto en lo ley 909
de 2004, ElDecreto 1785 de 2014 y demás normas concordantes.

Que mediante Resolución .No. 003696 de 2015, se modifica el manual específica de
funciones y de competencias laborales para los empleos de la planta de personal del
Ministerio de Transporte, establecido por la Resolución No. 000618 de 2015.

Que el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sedar de Función Público. ': compiló entre otros lo dispuesto por el
Decreto 1785 de 2014.

Que el artículo 45 de la ley..1437 de 2011/1Corrección de errores formales. En cualquier
tiempo, de oficio o a peticIón de parle, se podrán corregirlos errores simplemente formoles
contenidos en los odas administrativos, ya sean ardméticos, de digdaclón, de transcripción
o de omisión de palabras. En ningún caso lo corrección doró lugar o cambios en el sentido
material de lo decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el oda. Realizada la
corrección esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según
correspondo. "

Que por error involuntario en el anexo 13 de lo Resolución No. 003696 de 2015
correspondiente a los empleos de la Subdirección Administrativo y Financiero, en lo página
09 en el empleo Profesional Especializado Código 2028 Grado 15 de la Subdirección
Administrativa y Financiera, dentro de los Requisitos mínimos de estudio se omitió por error
el acápite "Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionados
con funciones del cargo. "

Que resulta procedente corregir el anexo 13 en su página 9 de conformidad con lo
señalado anteriormente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
,

ARTIcULO la. Corregir parcialmente la Resolución No.003696 de 2015, ingresando en el
Manual Específico de Funciones, Requisitos y de Competencias laborales, en el anexo 13
pagina 9, requisitos de formación académica para el empleo de Profesional Especializado
Código 2028 Grado 15 de la Subdir~cción Administrativa y Financiera, Título de posgrado
en la modalidad de especialización en óreas relacionadas con funciones del cargo. "
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"Por la cual se corrige el manual especifico de funciones y de competencias

laboro les paro 105 empleos de la planta de personal del Ministerio de Transporte. 11

RESOLUCiÓN NÚMERO

PARÁGRAFO.- POfa melor comprensión hace porte integral de este acto el anexo 13 en su

integro\idad.

ARTICULO 2°, lo presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifico
únicamente los apartes señalados en el artículo primero de esta Resoluóón.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, 19NOV~15

BELLO VIVES

Dr Pío Mollo BÓrcMOVilla"'e<ll,Secretorio Generol
Bvisó, OTO. Libia Con,ton.a Vargas Ulloo-,Coo.dine>doro Grupo Administración de Personal

. D,o_ MOTloClem"noio Ángulo Gon."I"" Subdirector" del Talento Humono
Dre. Eisa Morgo,i!", Cestalionos Peno, Coordinodoro Grupo Provisi6n de Empleos co""ro odminiSjrO~voCR

Proyect6 Dr. Miguel Alejondro Jurtldo Erozo, ,""esor Subdireoci6n del Tole~to Humono
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MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETEN~IAS LABORALES
MODIFICACiÓN RESOLUCiÓN No. 000618 DE 17 DE MARZO DE 2015

ANEXO No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEl Directivo

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Subdirector Administrativo

CÓDIGO 0150

GRADO. 18

N. DE CARGOS Uno (1)

DEPENDENCIA Subdirección Administrotiva y Financiera.
CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión inmediato

11. ÁREA FUNCIONAL

Subdirección Administrativo y Financiero
.

111. .PROPÓSITO PRINCIPAL

Planear, coordinar y ejecutor de conformidad con los normas vigentes, lo eficiente y oportuna
administración de los servicIos generales, ,1 apoyo logístico o lo, dependencias y lo gestión
financiera para el correcto funcionamiento del Ministerio.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir lo eloboración d,1 onteproyecto onual de presupuesto y del Programa Anual
Mensualizodo de Cojo del Ministerio y la presentación d, las solicitudes de PAC ante lo
Dirección del Tesoro Nocional, así cqmo la distribución del mismo.

2. Dirigir lo consolidación y presentación de los Estados Financieros del Minisferio.
3. Dirigir, revisar y controlar la ejecución de los procesos de administración y adquisición de

bienes y servicios requeridos para el normal funcionamiento del Ministerio.
4. Fiiar los lineamientos internos en el manejo de archivo y la correspondencia del Ministerio de

conformidad 00" lo, normas legales vigentes y las directrices emitidos poc la Secretaria
General

5. Dirigir la administración de los bienes nluebles e inmuebles del Ministerio.
6 Participar en las comisiones y comités que sean de su competencio.
7. Las demás que le sean asignados y correspondan con la naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Estatuto Orgánico del Presupuesto General de lo Noción.
,

1.
2. Finanzas públicas. .

..3. Gestión de proyectos de inversión.
4. Conocimientos generales de lodo el funcionamiento del Estado.
5. Planeación estratégica. ,
6. Normas de contratación, presupuesto, contaduría, planeación y administración de bienes y

servicios en el ámbito estatal.
7. Plan generol de cuentas.
8. Sistema Gestión de 'Calidad

VI, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES I POR NIVEL JERÁRQUICO
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MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
MODIFICACiÓN RESOLUCiÓN No. 000618 DE 17 DEMARZO DE 2015

ANEXO No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANC-IERA

Orientación o Resultados liderazgo
, PloneaciónOrientación al usuorio y al ciudadano

Tama de DecisionesTransparencia
Dirección y Desarrollo de PersonalCompromiso con la Organización
Conocimiento del entorno,

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA . , EXPERIENCIA

Título profesional en una de la, diSCiplinas
académicas de los siguientes núcleos básicos de
conocimi.ento, según SNIES:

• Administración
• Arquitectura
• Contaduría Publica
• Derecho y afines
• Economía

• Ingeniería Adm-inistrolivo y Afines ,

• Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines Cincuenta y seis (56) ,meses de experienCia
• Ingeniería Civil y Af¡n~s profesional relacionada can la, funciones del
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines corgo .
• Ingeniería Eléctrica y Afines
• Ingenierío Electr6nico, Telecomunic~ciones y

Afines.
• Ingeniería Industrial y Afines
• Matemáticos, Estadístico y Afines
• Otras Ingenierías

-
Título de postgrado en la modolidad de
especialización en óreas relacionadas can la,
funciones del cargo.
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MODIFICACiÓN RESOLUCiÓN No. 000618 DE 17 DE MARZO DE 2015

ANEXO No. 13. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

.. 1. IDENTifiCACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO 2028

GRADO 17

N. DE CARGOS Tres (3) de veinte (20)

DEPENDENCIA . Subdire(:ción Administrotiva y Financiera

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza lo supervisión directo
. 11.ÁREA FUNCIONAL

Subdirección Administrotiva y Financiero
.

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Proyector, ejecutar y controlor el cumplimiento de las políticos, programas, planes y actividades de
carácter. administrativo y financiero que debo realizar lo entidad en concordancia con las normas
establecidas para. la consecución de las objetivos y de lo :nis,ión institucional.

IV. DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar, implementar y mantener sistemas eficientes y seguros de archivo, correspondencia,
servicios de mantenimiento, compras, oseo, vigilancia, transporte, seguros, construcción,
remodelación, adecuación, conse~ación y saneamiento de los bienes inmuebles e inventarios
de lo entidad.

2. Supervisar el proceso de contratación para la adquisición de bienes y servi'cios establecidos en
el piar¡ de adquisiciones.

3. Registrar el movimiento financiero y patrimonial derivado de la ejecución presupuesto!,
conforme a las normas y procedimientos vigentes.

4. Atender oportunamente al pago de obligaciones a cargo del Ministerio y elaborar el informe
de pagos y estado de tesorería para .las autoridades respedivas.

5. Estudiar, preparar y presentar los solicitudes de modificaciones y traslados presupuestales.
6. Elaborar y llevar actualizados los informes del estado finonciera, económico, plan de compras y

contratos administrativos del Ministerio para los entidades de control.
7. Verificar y controlar el cumplimiento de la, disposiciones normativas sobre el recaudo de

especies venales.
8. Llevar el control y seguimiento o los obligaciones contraídas por el Ministerio a fin de garantizar

su pago oportuno.
9. Las demás que le sean asignados y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Plan Nocional de Desar;'cllo.
2. Gestión Pública.

,

.3. Contabilidad General y de Cosfos .
4. Diseño arqu:tedónico de espacios.
5. Derecho administrativo.
6. Inventarios.

;}/
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MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
MODifiCACIÓN RESOLUCiÓN No. 0006~ 8 DE 17 DE MARZO DE 2015

ANEXO No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCI.ERA

7. Procesos administrtltivos y financieros.
8. Administración de seguros.
9 Evaluación de proyectos.
10. Contratación Estatal. ,
]1. Sistema d"e Gestión Documental,_
12. Sistema de Gestión eJe Calidad. ,

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
,

POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientación o Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuario y.al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUI.i>ITOS DE FORMACIÓN ACADtMICA y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional eo "00 de lo, disciplinas
académicas de los siguientes núcleos básicos de
conocimiento, según SNIES:

• Administración

• Arquitectura

• Bibliotecologia, Otros de Ciencias
,-

Sociales y Humanas

• Contaduría Publica

• Derecho y afines

• Economía Veintidós (22) meses de experiencia profesional
• Ingeniería Administrativo y Afines relacionado con los funcione~ del cargo .
• Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines

• Ingeniería Civil y Afines
• Ingeniería de Sistemas, Telemótica y

Afines

• Ingeniería Eléctrica y Afines
• Ingeniería . Electrónico,

Telecomunicaciones y Afines.

• Ingeniería Industrial y Afines

• Matemáticos, Estadístico y Afines .
• Otras Ingenierías
• Sociología, Trabaio Social y Afines

Título de postgrado eo lo modalidad de
especialización en áreas relacionadas oan 1m
funciones del cargo.
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ANEXO No. 13. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO 2028
GRADO 15

"N. DE CARGOS .
Dos (2) de treinta y tres (33) ."

DEPENDENCIA Subdirección Administrotiva y Financiero

CARGO JEFEINMEDIATO Quien eierzo lo supervisión directo

11.ÁREA FUNCIONAL

Subdirección Administrativa y Financiera

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Proyectar, ejecutar y controlar el cumplimiento de las polít.icas, programas, planes y actividades de
carácter administrotivo y financiero que debo realizar la entidad en concordancia con los normas
establecidos poro la consecución de los obíeti~os y de lo misión institucional.

IV. DESCRIPCiÓN DE LASFUNCIONES ESENCIALES
.C-

1. Diseñar, implerr¡entar y mantener sistemas eficientes y seguros de archivo, correspondencia,
serviCIOSde mantenimiento, compras, oseo, vigilancia, transporte, seguros, construcción,
remodelación, adecuación, conservación y saneamiento de lo, bienes inmuebles e
inventarios de lo entidad.

2. Realizar seguimiento a los procesas de contratación poro la adquisició'n de bienes y servicios
establecidos 'en el plan de adquisiciones.

3. Registrar el movimiento financiero y patrimonial derivado de lo ejecución presupuestaJ,
conforme o las normas y procedimientos vigentes.

4. Atender oportunamente- al pago de obligaciones o cargo del Ministerio y elaborar el
informe de pagos y estado de tesorería poro las autoridades respectivos.

5 Estudiar, preparar y presentor los solicitudes de modificaciones y traslados presupuestales.
6. Elaborar y llevar actualizados l.os intormes del estado financiero, eco.nómico, plan de

compras y contratos administrativos del Ministerio poro los entidades de control.
7. Controlar el cumplimiento de las disposiciones normativas sobre el recaudo de especies

venales.
8. Llevar el control y seguimiento o los obligaciones contraídas por el Ministerio o fin de

garantizar su pago oportuno.
9. las demás que le sean asignadas '1 ~orrespondan o la naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Plan Nacional de Desarrollo.
2. Gestión Público. .
3. Contabilidad General y de Costos.
4. Diseño arquitectónico de espacios.
5. Derecho administrativo.
6. Inventarios.
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MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
MODIFICACiÓN RESOLUCiÓN No. 000618 DE 17 DE MARZO DE 2015

ANEXO No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

7. Procesos administrativos y financieros,
8 Administración de segums.
9. Evaluación de 'proyectos .
10. Contratación Estalal
11. Sistemo de Gestión Documental.
12. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JEP.ÁRQUICO

•Orientación Q Resultados .
Aprendizaje Continuo

Orientación al usuario y"al ciudadano Experticio profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con la Organización Creatividad e Innovoción

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓ~ ACADÉMICA EXPERIENCIA

Titulo profesional ee ueo de lo, disciplinas
académicas de los siguientes núcleos básicos de .conocimiento, según SNIES:

. Administroción
• Arquitectura
• Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales

y Humanas
• Contaduría Publica
• Derecho y afines. Eco~omía Dieciséis (16) meses de experiencia profesional. Ingeniería Adr'ninistrativa y Afines relacionada con las fUl)ciones del cargo.
o Ingenierío Ambiental, Sanitaria y Afines
o Ingenierío Civil y Afines
o Ingeniería de Sistemas, Telemótica y Afines
o Ingeniería Eléct~¡ca y Afines
• Ingeniería Electrónica, Telecomunicaóones

y Afines.
o Ingeniería Industrial y Afines
o Matemáticas, Estadística y Afines
• Otras Ingeniería~. Sociología, Trabajo Social y Afines

Título de postgrado ee lo modalidad de
especialización ee áreas re,lacionadas ooe la,I funciones del cargo. I -

:tI
7



. . 0004877 11fH.jf\\f2015
MANUAL ESPECiFICO DE fUNCIONES Y DE COMPETE~C1ij' t1."~a¿,~ES",
MODIFICACIÓbJ RESOLUCiÓN No 000618 DE 17 DE MARZO DE 2015

ANEXO No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

,. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO 202~ .

GRADO I 15

N. DE CARGOS Dos (2) de treinto y tres (33)

DEPENDENCIA Subdirección Administr?tivo y Finonc.iero

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerzo la supervisión directa

11. ÁREA FUNCIONAL.
Subdireccián.Administrotivo y Financiera

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Proyector, ejecutar y controlor el cumplimiento de los políticas, programes, piones y actividades de
carácter contable que deba realizar la entidad en concordonc!a con las normos establecidas para la
consecución de los objetivos y de la misión institucional.

'IV. DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

lo Realizar los registros contables a través del programa SIIF 11del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público. ".

2. Realizar el anólisis de los diferentes subcuentas contables para la depuración de saldos o
través del programo SIIF 11.

3. Realizar los anólisis de los subcuentas de impuestos paro efectuar sus reclasificaciones.
4. Preparar conciliaciones de información contable coo lo, diferentes dependencias del

Ministerio, relacionadas con los procesos contables.
5. Realizar lo rendición de cuentas trimestrales o troves del sistema consolidadar de lo

Contaduría Público CHIP.
6. Pre'parar, depurar y analizar la información que se presenta para lo rendición de cuentos a la

Controlo ría General de la República en el Sistema SIRECI.
7. Preparar los 'notas explicativas de los estados contables con destino a la Contaduría General

de la Nación.
8. Asistir en representación del Subdirector, con previa delegación, a las reuniones, consejos,

juntos, comités y'entes donde tenga que ver con temas de su competencia.
9. Llevar 10 contabilidad pública del Ministerio de Transporte para otender-.las necesidades de

Información en los prO,cesos de gestión y de control, de acuerdo con lo, instrucciones y ,
normas vigentes sobre contabilidad pública.

10. Certificar con '" firma, lo veracidad y transparencia de lo, operaciones de lo entidad
registrados en los estados financieros.

ll. Responder por la custodia y tenencia de los libros, comprobantes de Contabilidad y lo,
respectivos documentos soporte.

12. Las demós que le sean asignadas y correspondan o lo naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

~/
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ANEXO No 13. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y fiNANCIERA

1. Plan Nacional de Desarrollo.
2. Contabilidad Generol y de Costos
3. Procesos administrativos y financieros.
4. Administración de seguros.
5. Sistema de Gestión Documental.
6. Sistema de Gestión de Cali~ad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuorio y al ciudadano Experticia profesional .

Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACAOÉM1CA y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

.Título profesional e, una de lo's dis~,iplinas
académicos de los siguientes núcleos básicos de
conocimiento, según SNIES:

,. 'Contaduría Publico Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del cargo.

Título de posfgrodo en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con la,
funciones del cargo. ,
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ANEXO No, 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

L IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO 2028
GRADO 13

N. DE CARGOS Cuat!o (4) de cincuenta y tres (53)

DEPENDENCIA Subdirección Administrativo y Financiera

CARGO JEFEINMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

11. ÁREA 'FUNCIONAL

Subdirección Administrativo y Financiero

111.PROPÓSITO PRINCIPAL .

Ejecutar y controlar el cumplimiento de los políticas, programas, planes y actividades de carócter
administrativo y financiero que deba re'alizar lo entidad para lo consecución de lo misión
institucional de conformidad con las normas establecidos:

IV. DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1- Participar en las etapas precontractual, contractual y post"contractual para la adquisición de
bienes y servicios establecidos en el plan de adquisiciones.

2. Elaborar los estados' con.tables e informes financieros con destino a los diferentes entes de
control y fiscalización poro reflejen lo situación financiera de la Entidad.

3. Registrar el movimiento financiero y patrimonial derivado de lo ejecución presupuestal,
conforme a los normas y procedimientos vigentes.

,

4. Atender oportunamente al pago de obligaciones a cargo del Ministerio y elaborar el informe
de pagas y estado de tesorería para las autoridades respectivas.

5. Preparar las solicitudes de modificaciones y traslados presupuesta les.
6. Llevar el control y seguimiento o lo, obligaciones contraídas po' el Ministerio o fin de

garantizar su pago oportuno,
7. Generar estadísticos sobre el trámite de obligaciones a cargo del Ministerio y suministrar la

información que requieran los beneficiarios de las mismas.
8. Rendjr y suministrar la información que sobre el estado de las cuentas .por pagar, incluido el

pago, se requiera, garantizando lo exactitud y veracidad de su contenido.
9. Las demás que le sean asignadas y correspondan o b naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1- Normas de contratación.
2. Normas de Presupuesto.
3. Normas de contabilidad publica

.
4. Normas de Administración de inmuebles
5. Estatuto Tributario

10 '\)

~l'

-- I
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6. Estatuto Orgánico del Pr2supuesfo General de la NoCió~
7. Manejo conceptual y técnico del Aplicativo sist~ma integrado de informoción de Financiera.
8. Finanzas
9. Proyectos de Inversión
10. Informática bósico
11. Sistema de Gestión Documental .
12. Sistema de Gestión de Calidad

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación 01 usuario y 01 ciudad.ano Experticio profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN A~ADÉMICA y EXPERIENCIA.

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional ee uea de la, . disciplinas .
académicos de los siguientes núcleos básicas de
conocimiento, según SNIES:

• Administración
Arquitectura ,•

• Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y
Humanos ,..

• Contaduría Publica
• Derecho y afines Diez (101 meses de experiencia profesional• Economía relocionada con los funciones del cargo.
• Ingeniería Administrativa y Afines
• Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines
• Ingeniería Civil y Afines
• Ingeniería de Sistemas, Telemático y Afines
• Ingeniería Eléctrica y Afines

Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones >• y
Afines

• Ingeniería Industrial y Afines
• Matemáticos, Estadístico y Afines
• Otros Ingenierías
• Sociología, Trabajo Social y Afines

Título de postgrado ee la modalidad de
especialización ee áreas relacionados oce la,
funciones del carqo. .
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1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO
.

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO . Profesional universitorio

CÓDIGO 2044
GRADO 11

N. DE CARGOS Seis (6) de cuarenta y nueve (49)

DEPENDENCIA Subdirección Administrativo y Fi'nonciera

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza lo supervisión directo

11.ÁREA FUNCIONAL

Subdirección Administrativa y Financiera

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutor y controlar el cumplimiento "de las políticos, programas, planes y actividades de carócter
administrativo y financiero que debo realizar lo entidad poro lo consecución de lo misión
institucional de conformidad con los normas establecidas.

IV. DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar control y segulmient,o 01 procedimiento de gestión do~umentol, planes de.
mantenimiento, vigilCJncia. construcción, remodeloción,compras, oseo, transporte, seguros,
adecuación, conservación y saneamiento de los bienes inmuebles e inventarios de la entidad.

2. Cumplir con los parámetros establecidos por las normas vigentes para llevar la contabilidad
general del Ministerio. ,

3. Registrar el movimiento financiero'y patrimonial derivado de la ejecución presupuestal, conforme
a las normas y procedimientos vigentes.

4. Evaluar financieramente los términos de referencia y pliegos de condiciones de los licitaciones y
convocatorios de los oferentes para lo compro de bienes y servicIos requeridos paro el
funcionamiento del Ministerio Transporte.

5. Apoyar en los actividades propios de los licitaciones y procesos de contratación necesarios poro
que la entidad cumpla con su misión dentro de los térm'¡nos legales.

6. Elaborar y llevar aduoliz~dos los informes del estado financiero, económico plan de compras y
contratos odmi':listrativos del Ministerio paro otras dependencias y entidades de control.

7. Realizar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones normativas sobre el recaudo de
especies venales.

8. Los demás que le. sean asignados y correspondan a lo naturaleza de la dependencia.

v. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Plan Nacional de Desarrollo.
2. Gestión Público.
3. Contabilidad Gene~al y de Costos.
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4. Dise.ño arquitectónico de espacios
5: Derecho administrativo.
6.. Inventarios.
7. Procesos odministrati'vos y financieros.
8. Administroción de seguros,
9. EvalJ-loción de proyectos.
la. Contratación Estatal.
11. Sistema de Gésfión Documental. .
12. Sistema de Gestión de Calidad,

. .

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO.
Orientoción a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA -

FORMACIÓN ACADÉ~:\ICA EXPERIENCIA

Título profesional e, ",o de lo, disciplinas
académicas de los siguientes nucleos básicos de
conocimiento, segun SNIES: .

• Administración
• Arquitedura
• Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y

Humanas

• Contaduría Publica
Derecho y afines ,•
Economía ,• Treinta (30) de experiencia profesional, meses• Ingeniería Administrativo y Afines relacionado con los funciones del cargo .

• Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines
• Ingeniería Civil y Afines .
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
• Ingeniería Eléctrica y Afines

• Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones
y Afines

• Ingeniería Industrial y Afínes , ,

• Matemátícos, Estadístíca y Afines
• Otras Ingenierías

• Sociología, Trabajo Socia! y Afines
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1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGÓ 2044
GRADO 09 .
N. DE CARGOS 'Seis (6) de cuarenta y nueve (49)

DEPENDENCIA Subdirección Administrativo y Financiera

CARGO JEFE INMEDIATO Quien Ejerza la Supervisión Directo.
11.ÁREA FUNCIONAL

Subdirección Administrativa y Financiero

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar y controlar el cumplimiento de las políticas, programas, piones y actividades de carácter
administrativo y financiero 'que, deba realizar la entidad pora la consecución de la misión
institucional de conformidad con las normas establecidas.

IV, DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Cumplir con los paró metros establecidos por las
.

llevar la contabilidadnormas vigentes para
general del Ministerio.

2. Registrar el movimiento financiero y patrimonial derivado de la ejecución presupuesta!,
conforme a las normas y procedimientos vigentes.

3. Elaborar y llevar actualizadas las informes del estado financiero, económico del Ministerio para
ofras dependencias y entidades de control.

4. Realizar los registros contable~ o través del programo SIIF 11del Ministerio de Haciendo y
Crédito Público. .

5. Realizar el análi~is de las diferl:'.ntes subcuentas contables para la depuración de saldos a través
del programa SIIF li:

6. Realizar los ::málisis de las subcuentas de impuestos. para efectuar sus reclasificaciones.
7. Preparar conciliaciones de información contable con las diferentes dependencias del Ministerio,

relacionadas con los procesos contables.
8. Realizar la rendición de cuentas trimestrales a través del sistema consolidador de la Contaduría

Pública CHIP.
9. Preparar las notas ,explicativas de los estados contables con destino a la Contaduría General de

la Nación.
10. Los demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la d'ependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS'O ESENCIALES

,. Plan Nacional de Desarrollo.
2. Gestión Pública.
3. Contabilidad General y de Costos.



., . 0004877 119NOV2015
MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
MODIFICACiÓN RESOLUCiÓN No. 000618 DE 17 DE MARZO DE 2015

ANEXO No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

4. Procesos administrativos y financieros.
5. Sistema de Gestión Documental.
6. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientoción a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuorio y al ciudadano Experticío profesional
Transparencia Trabajo en equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA.
Título profesional en ,na de la, disciplinas
académicos de los siguientes núcleos básicos de Veinticuatro [24) meses de experiencia.
conocimiento, según SNIES: profesional relacionada can la, funciones del

cargo.
o Contaduría Publica ..

~/
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ANEXO No. 13. SU~DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesioflol

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044
GRADO 09
N. DE CARGOS Seis (6) de cuarenta y nueve (49)

DEPENDENC1A Subdirección Administrativo y Financiera

CARGO'JEFE INMEDIATO Quien Ejerza la SupervisiÓn Direda
.

ÁREA FUNCIONAL11. "

Subdirección Administrativa y Financiera

111.PROPÓS1TO PRINCIPAL

Ejecutar y controlar el cumplimiento de. las políticas, programas, planes y actividades de carácter
administrativo y financiero que deba realizar la entidad para la consecución de la misión
institucional de conformidad con las normas establecidas.

IV. DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar y efectuar los acciones necesorias para mantener sistemas eficientes y seguros de
correspondencia, servicios de mante.nimiento, compras, aseo, vigilancia, transporte, contratos
de servicio, adquisiciones, seguros construcción, remodelación, adecuoción, conservación y
saneamiento de los bienes, inmuebles e inventarios de la entidad.

2. Registrar el movimiento financiero y patrimonial derivado de la ejecución presupuestal,
conforme a las narmos y procedimientos vigentes. "

3. Analizar y evaluar financieramente tos términos de referencia y pliegos de condiciones de !as
licitaciones y convocatorias de los oferentes para la compra de bienes y servicios requeridos
para el funcionamiento del Ministerio Transporte.

4. Elaborar y llevar actualizados los informes del estado financiero, económico plan ~e compras y
contratos administrativos del Ministerio para otras dependencias y entidades de control.

5. Verificar y controlar el cumplimiento de las disposiciones normativas ,sobre el recaudo de
especies venales. . .

6. Preparar, depurar y .~:malizar la información que se presenta para la rendición de cuentas a la
Contraloría General de la República en el Sistema S~RECI.

7. Las demás que le sean asignadas y co~respondan a la naturaleza de la depe"ndencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

16 ~(;¡
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) Plan Nacional de Desarrollo. .
2. Gestión Pública. •
3. Diseño arquitectónico de espacios.
4. Derecho administrativo.
S. Inventarios. ,
6 Procesos administrativos y financieros
7. Administración de seguros',
S. Evaluación de proyectos.
7. Contratoción Estatal.'
B. Sistema de Gestión Documentol.
9. Sistema de Gestión de Calidad. . ,

VI. COMPETENCIAS COMPORT NAENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientación o Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en equipo y Colaboración
Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional ,n .una d, la, disciplinas
académicas de los siguientes núcleos básicos de
conocimiento, según SNIES:

. .

• Administración
• Arquitectura •.
• Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y

Humanas
• Contaduría Publica
• Derecho y afines

Economía Veinticuatro [241 meses d, experienCia• funciones d,1Ingeniería Administrativa y Afines profesional relacionado <en la,•
• Ingeniería Ambiental, Sanitario y Afines cargo.

• Ingeniería Civil y Afines
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines .•

• Ingeniería Eléctrica y Afines
• Ingeniería Electrónico, Telecomunicaciones

y Afines
• Ingeniería Industriol y Afines
• Matemáticas, Estadístico y Afines
• Otros Ingenierías.• Sociolog!o, Trabajo Social y Afines ..

17 '1
'Vj.
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ANEXO No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044

GRADO 07

N. DE CARGOS Tres (3) de treinta y tres (33)

DEPENDENCIA Subdirección Administrativo y Financiera

CA.RGO JEFE INMEDIATO Quien' ejerzo la supervisión d,irecto

11.ÁREA FUNCIONAL

Subdirección Administrativo y Financiera

. 111.PROPÓSITO PRINCWAL

Ejecutar y controlar el cumplimiento de los políticas, programas, piones y actividades de caráder
administrativo y financiero o"' deba realizar lo entidad para lo con'secución d, lo misión
institucional de conformidad con las normas establecidos.

. IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
,

1. Ejecutor y efectuar los acciones necesarios poro mantener sistemas eficientes y seguros de
correspondencia, servicios de mantenimiento, compras, oseo, vigilancia, transporte, contratos
de servicio, adquisiciones, seguros construcción, remodelación, adecuación, conservación y
saneamiento de los bienes, inmuebles e Inventarios de lo entidad.

2. Cumplir con los paró metros establecidos por los normas. vigentes poro llevar la contabilidad
general del Ministerio.

3. Registrar ,1 movimiento financiero y patrimonial derivado d, lo ejecución presupuestal,
conforme a las normas y procedimientos vigentes.

4. Evaluar financieramente los términos de referencia y pliegos de condiciones de los licitaciones
'1 convocatorias de los oferenles poro lo compro de bienes y servicios requeridos poro el
funcionamiento del Ministerio Transporte. ,

5. Mantener actualizados lo, informes del estado financiero, económico, plan de compras y
contratos administrativas del Ministerio poro otros dependencias '1 entidades de control.

6. Controlar el cumplimiento d, la, disposiciones normativos sobre ,1 recaudo d, especies
venales.

7. Realizar los registros cqntobles a través d,1 programa SIIF II del Ministerio de' Hacienda y
Crédito Público.

8. Realizar el anólisis de las di-ferentes subcuentas contables poro lo depuración de saldos a través
del programo SII.F11.

9. Realizar los análisis .98 las subcuentas.de impueslos poro efectuar sus rec'lasl-ficaciones.
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,

10. Preparar conciliaciones de información conlable con los diferentes dependencias del Ministerio,
relacionadas con los procesos contables.

1.1. Realizar la rendición de cuentos trimestrales a través del sistemo consolidador de lo Contaduría
Pública CHIP.

12. Preparar lo información que se presento poro lo rendición de cuentos a la Contra'loda General
de la República en el Sistema SIRECI.

13. Preparar las notas explicativas de los estados conlables con destino o lo.Contaduría Generol de
la Nación. . .,

14. Las demós que le s~.an asignadas y cwrrespondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES'

1. . Plan Nacional de Desarrollo
2. Gestión Pública.
3. Contabilidad Generol y de Costos.
4. Diseño arquitectónico de espacios.
S. Derecho administrativo.
6. Inventarios.
7. Procesos administrativos y financieros. "

8. Administración de seguros
9. Evaluación de proyectos.
10. Contratación Estatal.
1.l. Sistema de Gestión Documental.
12. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientación a Re¡;ultados Aprendizaje Continuo.
Orientación 01 usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUIS1TOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA
,

EXPERIENCIA

Título profesional en una de la, disciplinas
académicas de los siguientes núcleos básicos de
conocimiento, según SN!ES:

• Administracián
• Arquitectura
• Bibliotecalogía, Otros d~ Ciencias Sociales y

de experiencia profesionalHumanas Dieciocho (lB) meses

• Contaduría Publica relacionada con las funciones del cargo.
,

• Derecho y afines
• Economía
• Ingeniería Administrativa y Afines
• Ingeniería Ambiental, Sanitario y Afines
• Ingeniería Civil y Afines
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
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Ingeniería Eléctrico y Afines
Ingeniería Electrónico, Telecomunicaciones
y Afines
Ingeniería Industrial y Afines
Matemáticos, Estadística y Afines
Otras Ingenierías
Sociología, Trabajo Social y Afines '

t. IDENTifiCACiÓN DEL EMPLEO ..
NIVEL . Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO
,

Profesional universitario

CÓDIGO 2044
GRADO 05
N.DECARGOS Cinco (5) de trece (13)

DEPENDENCIA , Subdirección Administrativa y Financiero

CARGO JEFEINMEDIATO Quien ejerzo lo supervisión directa

11.ÁREA FUNCIONAl .

Subdirección Administrativa y Financiera
.

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar y controlar el cumplimiento de las políticas, programas, planes y adiyidades de carácter
administrativo y fina~ciero que debó realizar la entidad paro la consecución de la misión
institucional.

IV. DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES.

1 Desarrollar los' acciones necesarias poro mantener sistemas poro la .-devolución de bienes,
activos fijos, suministros, almacenamiento, correspondencia, archivos, ,seguros, transporte,
actualización de los registros correspondientes y mantenimiento de los bienes debidamente
asegurados. ,

2. Preparar la documentación y la, cálculos necesanos para la elaboración de la, ajustes
periódicos al programo de presupuesto de inversión.

3~Preparar, depurar y analizar lo información que se presenta paro la rendición de cuentos o lo
Contrataría General de lo República.

4. Controfor I~ ejecución del presupuesto de la entidad de acuerdo con los lineamientos definidos
por el área.

5. Mantener actualizado el registro presupuestal de los apropiaciones, compromis.os, acuerdos e
informes mensuales de gastos, contratas, reservas y lodos los demás gastos que se afecten,

6. Elaborar y tramitar los órden~s de 'pago, así como la autorización y control posterior de los
documentos contables paro efectuar el pago de las obligaciones contraídas por la Entidad.

7. Elaborar informes y presentaciones sobre los temas referentes al SIIF, lo contabilidad pública
que lleva el Ministerio y las acciones contables que se ejercen en la Subdirección ..

8. Los demás que le sean asignadas y correspondan a lo naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

20 Il
&/
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1. Plon Nacional de Desarrollo.
2. Contabilidad General y de CosJo~.
3. Derecho administrativo.
4. Inventarios.
S. Administroción de seguros.
6. Procesos administrativos y financieros.
7. Evaluoción de proyectos. ,

8. Sistemo de Gestión Documental.
9. Sistema de Gestión de Calidod.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEl'JERÁRQUICÓ

Orientoción a Resultados Aprendizaje Continuo ,
Orientación al usuario y 01ciudadano Experticio profesional
Transparencia' ,

.' Trabajo en Equipo y Colaboración'
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VIL REQUISITOS DE FOI¡MACIÓN ACADÉMICA y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional ee ueo de lo, disciplinas
académicas de los siguientes núcleos básicos de
conocimiento, según SNIES:

.,
• Administración
• Arquitectura

Doce [12) meses de experiencia profesional• Contaduría Publica
relacionado con las funciones del cargo .• Derecho y afines

."Economía .
• Ingeniería Administrativa y Afines
• Ingeniería Industriol y Afines
• Matemáticas, Estadística y Afines
• Otros .Ingenierías .

21 \)
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L IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO

CÓDIGO

GRADO

N, DE CARGOS

DEPENDENCIA

CARGO JEFEINMEDIATO

Profesional

Profesional Universitario

2044
03
Tres (3) de dieciocho (18)

Subdirección Adminisfrativa y Financiera

Quien, ejerzo la supervisión directo

11.ÁREA FUNCIONAL

Subdirección Administrotiva y Financiera

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Controlar el cumplimiento de los políticas, programas, planes y actividades de carócter
administrativo y financiero que deba realizar lo entidad pora lo consecución de lo misión
institucional de conformidad con las normas establecidas.

"

IV, DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

l. Ejecutar los acciones necesarias paro mantener sistemas poro la devolución de bienes, activos
fijos, suministros, almacenamiento, correspondencia, archivo, contabilidad, presupuesto,

.,mantenimiento d,e inmuebles, seguros, transporte, actualización d~ los registros
éorrespondientes y mantenimiento de los bienes debidamente asegurados.

2. Cumplir con los parámetros establecidos por los normas vigentes poro llevar lo contabilidad
general del Ministerio.

3. Coordinar la elaboración de estadísticas de necesidades de elementos de oficina, con el fin de
participar en la elaboración y ajuste del Plan de Compras:

4. Preparar la documentación y los cólculos necesarios poro la elab~'ración de los ajusfes
periódicos al program.a de presupuesto de inversión.

5. Controlar la ejecución del presupuesto de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos
definidos por el área.

6. Mantener actualizado el registro presupuestol de los apropiaciones, compromisos, acuerdos e
informes mensuo'les de gastos, contr~fos, reservas y todos los demás gastos q~e se afecfen.

7. Realizar los pagos o terceros y a funcionarios prevIo cumplimiento de los normas y
procedimientos fiscales Y,efectuar giros bancarios, traslado de fondos, avances Y pagos de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

8. Las demás que le sean asignadas y correspondan a lo naturaleza de lo dependencia

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

22 \\
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ANEXO No."13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1. Normas de contratación,
2. Normas de Presupuesto. .3. Normas de Administración de inmCebles
4. Estotuto Tributario
5. Estatuto Orgánico del Presupuesto General de lo Nación
6. Ofimática básica
7. Sistema de Gestión Documental
8. Sistema de Gestión de Calidad

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

'COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientación a Resultados Apre_ndizaje Continuo
Orientación al usuario y 01ciudadano Experticio profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación

VIL REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN AC~DÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional e, "no de lo, disciplinos
~lCodémicas de' los siguientes núcleo~ básicos de
conocimiento, según SNIE;S: .
. Administración
• Arquitedura. Bibliotecología, Otros de Ciencias

Sociales y Humanas
• Contaduría Publico .. Derecho y afines

profesionalSeis meses (6) de experienCia• Economía
relacionado con las funciones del cargo.• Ingeniería Administrativa y Afines .•.

• Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines
• Ingeniería Civil y Afines. Ingeniería de. Sistemas, Telemático y

Afines.- Ingeniería Eléctrica y Afines
• Ingeniería Electrónico,

Telecomunicaciones y Afines. Ingeniería Industrial y Afines
• Matemáticas, Estadística y Afines. Otr~s Ingenie.rías

-• Sociología, Trabajo Social y Afines

~/
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ANEXO No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

l. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO
NIVEL Profesional
DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional universitario
CÓDIGO 2044
GRADO 02
N. DE CARGOS Cuo!ro (4) de dieciocho (18)
DEPENDENCIA . Subdirección Administrativo.y Financiera
CARGO JEFE INMEDIATO Quien eierzo la supervisión directo

ÁREA'FUNCIONAL -11.

Subdirección Administrativa y Financiera

111.PROPÓSITO PRINCJPAL .
~poyar Jas aCfividades para el cumplimiento de las políticas, programas, pl.anes y actividades de
carácter administrativo y financiero que deba realizar la entidad para la consecución de lo misióninstitucional.

IV.DESCRIPCiÓN DE LASFUNCIONES ESENCIALES

1. Cumplir con los parámetros establecidos por las normas' vigentes para llevar la contabilidadgeneral del Ministerio.
2. Ejecutor y efectuar las acciones necesarios poro mantener sistemas poro lo devolucián de

bienes, activos fijos, suministros, almacenamiento, correspondencia, 'archivos, seguros,
transporte, actualización de los registros correspondientes y mantenimiento de lo, bienesdebidamente asegurados >

3. Controlar lo ejecución del presupuesto 'de lo entidad de acuerdo oon lo, lineamientosdefinidos por el área.
4. Mantener actucilizado el registro presupuestal de las apropiaciones, compromisos, acuerdos e

informes mensuales de gastos, contratos, reservas y todos los demás gastos que se afecten.
5. Elaborar y tramitar las .órdenes de pago, así como lo autorización y control posterior de los

documentos contables poro efectuar el pago de los obligaciones contraídos por lo Entidad.
6. Elaborar informes y presentaciones sobre los temas referentes 01 SIIF, lo contabilidad pública

que llevo el Ministerio y las acciones contables que se ejercen en la Subdirección.
7. Los demás que le sean asignados y correspondan o la n?turaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Plan Nocional de Desarrollo.
2. Contabilidad General y de Costos.
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3. Derecho administrativo,
4. Inventarios.
5. Administración de seguros.
6 Procesos adn¡inistrotivos y financieros .
7. Evaluación de proyectos.
8. Sistema de Gestión Documentol.
9. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación o Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación 01 usuario y 01 ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboraóón
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISIT03 DE FÓRMACIÓN ACADÉMICA y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional eo coa de la, disciplinas .
ocodemicas de los siguientes núcleos básicos de
conocimiento, según SNIES:

• Administroción
• Arquitectura

Tres (3) meses de .experiencia profesional• Contaduría Publica
relacionada con las funciones del cargo .• Derecho y afines

o. Economía .
o. Ingeniería Administrativa y Afines >

o Ingeniería Industrial y Afines .
• Matemáticas, Estadistica y Afines
• Otras Ingenierías

~/
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ANEXO No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

, 1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL Profesional
DENOMINACIÓN. DEL EMPLEO

, Profesional Universitario
CÓDIGO 2044 .

GRADO 01
N. DE CARGOS Uno (1) de cinco (5)
DEPENDENCIA Subdirección Administrativo y Financiera
CARGO JEFEINMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

.

11. ÁREA FUNCIONAL

Subdirección Administraliv? y Financiera

111.PROPÓSITO PRINCIPAL .
Apoyar el cumplimiento de la, j:lOlíticas, programas, planes y actividades de carócteradministrativo y financiero qee deba realizar la entidad poro la consecución de la misióninstitucional.

IV, DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
,1. Ejecutor 'Yefectuar las acciones necesarias para mantener sistemas pora lo devolución de

, bienes, activos 'fijos, suministros, all)locenamienfo, correspondencia, archivos, seguros,
transporte, actualización de los registros corresportdienfes y mantenimiento de los bienes
debidamente asegurados.

2. Cumplir 00' la, parámetros establecidos pac la, normas vigentes paro llevar la
contabilidad general del Ministerio.

3. Realizar seguimiento o la ejecución del presupuesto de lo enfidad de acuerdo con la,
lineamientos definidos por el área.

4. Mantener actualizado el registro presupuestal de la, apropiaciones, compromisos,
ocuerdos e informes mensuales de gastos, contratos, reservas y todos los demós gastosque se ofecten.

,S. Elaborar la, órdenes de pago, así como la autorización y contra! posterior de la,
documentos contables para efectuar el pago de las obligaciones contraídos por lo Entidad.

6, Elaborar informes y presentaciones sobre los temas referentes al SIIF, la contabilidad
público que lIévo el Ministerio y los acciones contables que se ejercen en lo Subdirección.

7. los demás que le seo n asignadas y correspondan a ja naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Plan Nacional de Desarrollo.

~/
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ANEX,? No. 13. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

2. Contabilidad General y de Costos. '.
3. Derecho administrativo.
4. Inventarios.
5. Administración de seguros.
6. Procesos administrativos y financieros.
7. Evoluación de proyectos.
8. Sistema de Gestión Documental.
9. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES
. COMUNES

POR NIVEL JERÁRQUICO
Orientación o Resultados

Aprendizaje ContinuoOrientación al usuario y al ciudadano Experticiá profesionalTransparencia
Trabajo en Equipo y Coloboroci6nCompromiso con.la Organización
Creatividad e Innovación.

VII. REQUISITOS DE"FORMACIÓN ACADÉMICA y EXPERIENCIA
FORMACiÓN ACADÉMICA

EXPERIENCIA
Título profesional en una de la, disciplinas
académicas de los siguientes núcleos básicos de
conocimiento, según SNIES

• Administración
• Arquitectura

No requiere• Contaduría Publica .• Derecho y afines
• Economía
• Ingeniería Administrafiva y Afines
• Ingeniería Industrial y Afines
• Matemáticas, Estadística y Afines
• Otras Ingenierías
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